
MEMORIA '3JE SE ACOMPAÑA a la solicitud de Patente de Inven­
ción por VEINTE años, a favor de DON LUCAS FERNANDEZ TAPIA, 
Ingeniero Industrial, residente en Bilbao, calle de Urazu- 
rrutia número 2, por "PROCEDIMIENTO DE ENVASE DE AGUA OXI­

GENADA" .

r

El empleo creciente del agua oxigenada en terapéutica 
para la desinfección de heridas, contención de hemorragias, 
higiene de la boca y demás usos médicos, nos ha sugerido la 
idea de poder usar de este elemento en forma que ocupando 

5.- poco espacio pueda disponerse de cantidad suficiente para
el uso corriente en la práctica, y ser llevado en los peque­
ños estuches de urgencia.

Para el estudio del objeto de esta patente se ha obteni­
do agua oxigenada a distintas concentraciones llegando a la 

10.- de CIEN volúmenes; pero al tratar de envasar y conservar el 
producto, sobrevenían explosiones con el empleo de los vi*-i 
drios corrientes a la menor diferencia de temperatura. Hechc- 
diversos ensayos, se ha conseguido, con el empleo de vidrio 
neutro, evitar estos inconvenientes y hemos resuelto el pro- 

15.- blema de envasar el agua oxigenada concentrada en ampollas
cinco centímetros cúbicos de capacidad, evi-de dos, tres y



2-
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tando los riesgos antes mencionados aún para el caso de tra­
tarse de las mayores variaciones de temperatura atmosférica, 
consiguiendo mediante tal procedimiento un nuevo producto in- 

,-dustrial, que no ha sido nunca fabricado ni en eEspaña ni en 
el extranjero, y que proporciona la ventaja de disponer en to­
do momento de este valioso elemento y de una gran utilidad por 
su conservación indefinida sin pe rder ninguna de sus caulida^- 
des •

25.- NOTA REIVINDICATORIA

Se reivindica con exclusiva de fabricación y venta duran­
te VEINTE ANOS.
PRIMERO.- Ampollas de vidrio neutro, de capacidad de dos,tres 
y cinco centímetros cúbicos, destinadas a contener agua oxi- 

30.-genada concentrada.
SEGUNDO.- Agua oxigenada concentrada destinada a ser envasada 
en las ampollas según la primera reivindicación.
TERCERA.- Del producto industrial formado según las dos prime­
ras reivindicaciones.

35.-CUARTA.- La presente Fatente de Invención, debe recaer sobre 
*'PROCEDIMIENTO DE ENVASE DE AGUA OXIGENADA".

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esencialidad de la Patente definida en las anteriores rei­
vindicaciones.

Madrid 16 de enero de 1930.
EL INGENIERO AGENTE.
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